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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR

Entre los suscritos JORGE ENRIQUE VELASQUEZ PRIETO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá,
identificado con la C.C. No. 80.408.501 de Bogoki, obrando en su calidad de represent¿nte legal de Ia empresa
METRO VANS S.A.S. NIT No.8l0.138.859-4 empresa legalmcnte constituida como consta en el respectivo
certificado de cámar¿ y comercio de Bogotá Res. 001363 del Ministerio de Tr¿nspole, quien en adelanle se
llamará EL CONTRATANTE y CARLOS DARIO TORRES CASTILLO identificado con CC y ó NIT No.
107441E159 obrando en representación propia, quien en adelante se llamaná EL TRANSPORTADOR, hemos
cclebrado cl prcsente contrato para la prcstación dcl servicio de transporte cscolar. El presente confato sc regirá
por las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. EL TRANSPORTADOR se compromete
con EL CONTRATANTE a prestar el servicio de transporte escolar en su modalidad puerta a puerta a los alumnos
del COLEGIO BILINGÜE zuCHMOND en la ruta y sector que EL CONTRATANTE defina, utilizando el
vehículo ma¡ca NISSAN modelo 2012 placa SZV957 con capacidad para l7 pasajeros, afiliado a la empresa
LOTTUS EXPRESS S.A.S., quien asume la responsabilidad del presente contrato en su condición de empresario.
PARAGRAFO: En caso de que el CONTRATISTA sea aliliado o vinculado a METRO VANS S.A.S, este contrato
constituirá una adición al contrato de vinculación celebrado, pero únicamentc cn lo que respecta a la prestación
del servicio dc üanspofc aquí dcscrito y atcndicndo a lo establccido cn las cláusulas primera y segunda.
SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: El objcto del contrato es la prestación del servicio de transportc público
por pale del CONTRATISTA para la movilización de los estudiantes de la Institución educativa antes
mencionada, según las condiciones establecidas en este contrato y cumpliendo las normas establecidas para la
prestación dcl servicio en cl manual de funciones dc LA INSTITUCION. PARAGMFO: Estc contrato no otorga
al contratista o transportador derechos distintos que los establecidos en este contrato, por lo tanto, el mismo no se
podrá ceder a ningún título, pues es la empresa quien presta el servicio a través del vehiculo vinculado o contratado
de conformidad con la legislación en materia de transporte público. TERCERA: DESARROLLO DEL OBJETO.
EL TRANSPORTADOR cumplirá el objeto del presente conüato bajo las siguientes condiciones y características:
a) Cumplir con total responsabilidad y cabalidad el recorrido de la ruta asignada en el orden que EL
CONTRATANTE determine. b) Prestar el servicio cumpliendo estrictamente con los hora¡ios, recorridos y
direccioncs indícadas, los cuales solo pueden ser modificados por EL CONTRATANTE. c) El vehículo al cual se

hace refercncia, dcbe gozar dc un bucn estado dc funcionamiento, bucna prescntación y aseo, prüa gar ntizar la
comodidad de los alumnos. d) Cumplir el scrvicio disponicndo del tiempo ncccsario para que el vehículo deje a

los alumnos en el colegio antes de las 7:00 AM y recogerlos a las 2:30 PM, de lt¡nes a viemes, los días miercoles
la salida de los alumnos en la tarde es l:30 pm, aunque los vehiculos deben estar en el colegio una (l) hora antes

de la hora de salida, dicho horario podrá ser modificado por EL CONTRATANTE, de acuerdo a las necesidades

del colegio, esto sg avisara con anterioridad. f) Tramitar, obtener y mantener al día los seguros, permisos y
documentos, que para la prestación del servicio contraiado exijan las autoridades competentes; de los cuales

entregará una copia a El CONTRATANTE como anexo al presente contrato, requisitos indisparsables para iniciar
la prestación del servicio. g) En caso de daño, accidente o avería del vehiculo, será obligación únicamente de EL
TRANSPORTADOR conseguir el relevo correspondiente y dar aviso inmediato a la empresa por medio del

coordinador (a), de manera que no interfiera con el oumplimiento de los recorridos ni con los horarios de llegada
y salida de los mismos. h) tdentificar el vehículo contratado en la forma que lo indique EL CONTRATANTE
cumpliendo con las normas dcl ministcrio dc transporte i) Conforme a lo establccido en cl decreto 1079 dcl 2015,

cl vehiculo y cl conductor dcbcrán contar con un sistcma dc comunicación celular con plan dc datos y minutos
permanentes durante el tiempo de prestación del servicio exigido por EL CONTRATANTE. De no cumplirse con

este requerimiento, EL TRANSPORTADOR autoriza de anlemano a EL CONTRATANTE para que se lo asigne

y se lo deduzca del producido mensual del vehículo el valor mensual del servicio o las recargas. j) El conductor

del vehículo debeni cumplir con los requisitos que determine la ley y estará sujeto a la aprobación de EL
CONTRATANTE. k) El TRANSPORTADOR debe atender y dar solución inmediata a las reclamaciones

formuladas por EL CONTRATANTE y deberá cumplir con el manual de funciones, el cual se firma en el momento
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dc la legalización dcl prcscnte contrato (ancxo (02) dos). l) Mantcncr indcmnc a EL CONTRATANTE contra
cualquicr rcclamo o demanda dc carácter Iaboral dc los cmpleados dc EL TMNSpORTADOR (conductor o
Monitora)- o por accidentes y daños a terceros o pérdida di vidas humanasl en el evento de presentarse una
reclamación o demanda de estas características, EL TRANSPORTADoR deberá hacerre carlo del proceso y
asumir los resultados del mismo liberando a EL CONTRATANTE en todo sentido. m) contai in todo momento
¡ durante la prestación del servicio con UNA MONITORA la cual sená asignada por el colegio y previamenre por
EL CoNTRATANTE cuyos de¡echos salariales y/o apones parafiscales són de ütal respon"sabilidad del Tercero
con que se realice la negociación. n) A la firma del presenti contrato EL TRANSPORTADOR sc comDromete
asistir_a las ca¡ncitaciones y reuniones que EL coNTRATANTE programe cn aras d. l" br;p;;¡i;;;l
servicio' La no asistenc¡a a dichas reuniones o capaciüaciones dará iugar a una sanción económica de acuerdo al
anexo_(3) tres o) El propictario y/o conductor del vehículo se obtiga-a someterse a los exámenes médicos, de
aptitudes, psicotécnicos, de conducción y demás que tenga estableci¿os EL CONTRATANTE a los conductores.
p) El propictario del vchlculo se obliga a reembolsar Ea CONTRATANTE todas las sumas dc dincro quc cstc
haya tenido qu€ pagar por conceplo de seguridad social, multas, incapacidades. indemnizaciones, gastosjúridicos
y demás cuando el producido del vehículo no sea suficienre. cuARTA: oBL|GACIoNES y DEBERES. Además
de las estipulada-s en la cláusula segunda del presente contrato, se entienden como obligaciones y deberes las
siguientes: a) EL TRANSPORTADOR se abstend¡á de transportar a personas no autorizadas por EL
CONTRATANTE du¡ante el reconido de la ruta asignada. b) Las rutas son diseñadas por EL CONTMTANTE
y podrá ser modificada por EL C.ONTI,AIANTE en cualquier momento. c) EL TRAN3TOnTaD9R se obtiga a
transportar a los alumnos que indiquc EL CONTRATANTE según lista suministrada previamente por estc último
para cada futa, no obstante, EL TRANSPORTADOR sc dcbc iomctcr a los cambios quc EL coNTRATANTE
rcalizare a las listas. d) EL TRANSPORTADOR cumpliÉ y hará cumplir lo cstipulado cn cl manual dc
convivencia del colegio con respecto al comportamiento en las rutas escolarés. e) Tratai el personal que hace uso
del vehículo con la mayor consideración y total respeto, evitando cualquier relación o confianza o mal
compofamiento con los mismos. 0 EL TRANSPORTADOR autoriza irrevocablemente a EL CONTRATANTE
para que de los pagos pendientes efectué los descuentos correspondientes a multas, seguros, relevos y dernás
conceptos conocidos por EL TRANSPORTADOR a la firma del anexo (03) tres tablas de multas y descuintos. g)
LA MONITORA DE RUTA, se encargará de supervisar la conducta de los alumnos ransportsdos, verificar ia
buena prcstación del servicio, llevar el control de asistencia) el transportador se comprometená a cumplir con todos
los protocolos de bioseguridad y a acatar con los requerimientos exigidos por el gobierno nacional durante el
estado de la emergencia sanitaria, PROHIBICIONES AL CONTRATISTA: | . No se podrán efectuar cambios
cn los recorridos, cambios dc estuantcs dc un vehículo a otro, y modificación en el númcro dc estudiantcs asignados
a c¿da vchículo sin quc cstos hayan sido ¡ncviamcnte evaluados y autorizados por cscrito por LA EMPRESA. 2.
Qucda expresamente prohibido que cl vchículo automotor al igual quc cl conduótor asignado para la cjccución del
present€ coNTRATo DE PRESTACIoN DEL SERVICIo DE TRANSPoRTE EspEctAL ESCoLAR, sea
remplazado por otro sin la previa autorización escrita de la empresa o acuerdo enhe el CONTRATISTA y la
EMPRESA, en caso de que exista alguna situación que dé lugar a un cambio se firmará otro CONTRATO. 3, Este
contrato es personal e intransfenble, es decir que no se puede ceder la ruta a ningún título. 4. No podrá por ningún
motivo movilizar estudiantes que no se encuentren inscrilos o relacionados en el transporte. S. No puede dar a
titulo personal el número de cuentas bancarias personales para que los padres de familia consignen el valor de la
mensualidad del transporte. LA EMPRESA tiene sus propios números de cuentas bancarias que se facilitaran a
cada padre de familia cuando se haga entrega de las factu¡as del transporte. 6. Bajo ninguna circunstancia el
contratista podni proporcionar nombres, direcciones y números telefónicos que son estrictamente confidenciales,
a terceros constituyéndose en falta grave el suministrarlos sin autorización de los padres de familia, falta que de
ser comprobada puede convertirse en causal de desvinculación del vchiculo y de terminación en el acto dcl pr¿sente
contrato QUINTA: VALoR Y FORMA DE PAGo. EL CONTRATANTE. cancelará la suma dc cINCo
M¡LLONES SEISCIENTOS Mf L PEESOS WCTE (95ó00000) mensuales con sus r€spectivos descuentos de
ley y administración acordada enhe el 15 y el 20 del mes siguiente, se aclara que se canóelaran únicamente los
días laborados, PARAGRAFO. En el momonto de la firma do este contralo la émprssa pertenece al régimen
simple por lo tanto no se realizaran descuenlos de retencbn en la fuente n¡ retención d6 industr¡a v comerc¡o
(lcA), si en algún momento durante la vigencia del presente contralo el gobiemo nos obligara a realiiar cambio
de régimen en la empresa se des@ntaran dichas ráenciones aéumidas por El-- T NSPORTADOR
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PARAGRAFO: es absolutalnenle ncccsario para procedcr con el respectivo pago mensual, tencr al día los

chequeos pre operacionales del mes inmcdiatamente anterior. SEXTA: SEGURIDAD SOCIAL. EL
TRANSPORTADOR declara que a la firma del presente contrato cuenta con EPS, ARL. Y aportes a pensiones

que son canceladas por parte de la empresa a la cual se encuentra vinculado el CONDUCTOR y mensualmente

reportará ante et CONTRATANTE los pagos correspondientes a dichas obligaciones adjuntando la planilla
cancelada. En caso de no cumplü con este requisito autoriza al CONTRATANTE para descontar lo respectivo y
cancelarlo di¡ectamente. SEPTIMA: EXCLUSION DE LA RELACION LABORAL. Las partes dejan expresa

constancia que de conformidad con el aniculo 2 de la ley 50 de 1990, la prestación del servicio a que se refiere

este contrato es del servicio del vehículo, implicando exclusivamente la subordinación propia del cumplimiento

de la labor contrat¿da y que de ninguna manera dicha subordinación configura una relación de carácter laboral

indefinido. Por lo tanto, ambos renuncian a cualquier forma de vinculación laboral. PARAGRAFO: En razón a

que EL TRANSPORTADOR actúa en desanollo del presente conhato como persona natural, especializada en la

cxplotación dcl servicio objcto dcl mismo por sus propios medios y bajo su cucnta y riesgo. no está obligado a

prcstar sus servicios cn forma cxclusiva a EL CONTRATANTE y por consiguientc es cl único empleador dcl

personal que utilice para la prestación del servicio pactado (CONDUCTOR) dejando clararnente expreso que no

existe relación laboral con EL CONTRATANTE. OCTAVA: CESION DEL SERVICIO. EL

TRANSPORTADOR no podni ceder el presente contr¿to ¿ una p€rsona natural o juridica, salvo previa

autorización escrita emitida por pafe de EL CONTRATANTE. NOVENA: SANCION PENAL Si EL

TRANSPORTADOR canoela el presente contrato y/o deja de prestar el servicio o realiza la venta del vehículo sin

previo aviso, de aceptaciónpor EL CONTRATANTE, con un mínimo de 90 días. EL TRANSPORTADOR pagara

i ¡,1- CONTR¡TrfNTL la suma equivalente al valor de un (l) mes dc trabajo, sin necesidad de recurrir a instancia

judicial alguna. DECIMA: TERMINACTON. El presentc contrato sc podrá dar por terminado de forma unilateral

por cualquiera de las siguientes causas: a) Por disolución por cualquier causa de la sociedad contratante. b) Por

solicitud expresa del colegio. c) Por vencimiento del contrato. d) Por muele de EL TRANSPORTADOR. e) Por

mutuo acuerdo de las panes, para lo cual se precisa que la terminación conste por escrito. 0 Por haber presentado

EL TRANSPORTAóOR documentos falsos o haya falseado cualquier información. g) Por violar EL

TRANSPORTADOR parcial o totalmente cualquiera de las obligaciones o prohibiciones estipuladas en el

contrato. h) Por mala conducta, vocabulario soez, presentarse y/o conducir en estado de ernbriaguez, por exceso

de velocidad, por porte de annas cualquiera que sea su naturaleza, por violación a las normas y leyes de transito

que pongan en riesgo la seguridad de los alumnos transportados o a EL CONTRATANTE. i) Cuando EL

TRANSPORTADOR ceda o traspase el contrato sin aulorización de EL CONTRATANTE j) Por descuido en el

mantenimiento del vehículo. k) por no cumplir con los protocolos de bioseguridad exigidos por la empresa, se

aclara quc si la cancelación dcl ;onFato se da por cualquiera dc las causas antcriorcs no sc cxime dc la sanción

económica, L) si por alguna circunstancia el colegio dccidc cancclar las clases presencialcs o simplcmente sc

retiran los alumnoi del colegio y no sea posible prestar el servicio de transporte a la institución. PARAGRAFO

I : Cuando la Jnstitución educativa manifieste su inconformidad con el conductor, se debe determinar la causal que

da lugar e la inconformidad para intentar subsa¡arla, sin embargo, en caso de que la institución requiera un cambio

de coinductor, el transportador tiene la posibitidad de continuar con la prestación del servicio_ siempre y cuando

cambie de conductor.-PAMGRAFO 2: En caso de que el transportador esté vinculado a METRO VANS por

medio de contrato de vinculación vigente y se dé la terminación del presente contrato, no implica de manera alguna

que se dé por terminado el contraio de vinculación, salvo que la causal establecida en este contrato para la

tlrminación de este, este consagrada como causal de terminación del contrato de vinculación correspondiente y se

manifieste de manera expresa su intención de darlo por terminado. PARAGRAFO 3. Sera causel de termin¡ción

unil¡ter¡l por p¡rte rte EL CONTRATANTE, cualquier ¡cto adminbtrativo del gobierno n¡cional o

disgit¡l decret;ndo emergencia sanit¡ri¡ destinad¡ a grrantlzar la protección de t¡ vid¡' l¡ salud e

integrldad flsic¡ de los h¡bit¡ntes del territorio naclonal o dlstrital' o que por orden del coleglo se actlve

un¡-cuarentena general o p¡rci¡l de ¡cuerdo a un proceso de contrgio informado por EL COLEGIO

BTLINGüE RICÉMOND. DECIMA pRIMERA: LEY APLICABLE Y DoMIc¡LIo. Se sujeta el presente

contrato a la ley colombiana y le son aplicables las normas de carácter comercial y civil frjándose como domicilio

de las parres pía todos los efectos legales la ciudad de Bogotá. DECIMA SEGUNDA: EXISTENCIA LEGAL

DE Ei CONTRATANTE. EL CONTRATANTE podrá liquidar la empresa, lo que dará por terminado el presente

contrato. Las cláusulas adicionales o modificaciones al presente contrato se harán constar mediante OTROSI de
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adición al contrato firmado por las partes. DECIMA TERCERA: DURACION. El presente contraro tcndrá una
vigencia DESDE EL 12 DE AGIOSTO DE 2025 HASTA EL 30 DE JUNIO DE 202ó, se aclara que el presente
contrato puede darse por terminado sin previo aviso en el momento que el colegio decida suspender clases
nuevamente debido a la emergencia sanitaria. de ser asi se cancelará al transportador los días laborados
únicamente. DECIMA CUARTA: sin embargo, si por motivos ajenos a LA EMPRESA, o por [a programación
de clases del colegio no se prestare el servicio durante algún periodo, no se pagará al CONTRATISTA el periodo
correspondiente. PARAGRAFO: en los meses de.junio, noviembre, diciembre semana santa y semana de receso
en octubre el colegio puede solicitar servicios algún sábado, d¡chos servicios se cruzaran con cualquier día hábil,
esto ten¡endo en cuenta g el colegio nos cancela los meses completos y no laboramos todo el mes. DECTMA
QUINTA: CLAUSULA DE NO COMPETENCIA DESLEAL: EL CONTRATISTA según lo esl.ablecido en este
contrato presta los servicios de transporte cumpliendo con los requisitos exigidos por la ley con mediación de la
EMPRESA, por lo tanto, cl contralista no podrá contratar directamente la prcstación d€l scrvicio con el colegio, el
padre de familia o el estudiante. DECIMA sEXTA: ACUERDo DE CoNFIDENCIALIDAD y DEBER DE
SECRETO: MANIFIESTAN: Que en virtud de la relación de prestación de servicios que el usuario realiza o
realizará a favor del responsable del tratamiento, este tiene o tendrá acceso a los recu¡sos que trat¿n datos de
carácler personal, y a información o documentación con{idencial, ma¡cada o no como tal, Que de conformidad
con Io dispuesto en el artículo 4literal h) de la Ley Estarutaria l58l de 2012, de P¡otecoión de Datos personales
(en adelante, LEPD), todas las personas que intervengan en el tratamiento de datos personales que no tengan
naturaleza de públicos est¿in obligadas a garantizar la reserva de la información, inclusive después de finalizada
su relación con alguna dc las labores que comprende el tratamieno. pudiendo solo realizar suministro o
comunicación dc datos personalcs cuando ello conesponda al desanollo dc las actividades autorizadas en la
referida ley y en los términos que la misma disponga. Que debido a lo anterio¡mente expuesto, ambas partes
convienen en suscribir el presente ACUERDO, que está sujeto a las siguientes CONDICIOÑES: l, .- El usuario
sc comprometc a cumplir con las normas y políticas dclerminadas por el rcsponsable del tratamicnto quc afectan
al dcsarrollo dc sus funciones, así como todas aquellas medidas de seguridad, técnicas u organizativas que el
responsable del tratamiento est¿blezcs para garantizar la confidencialidad y el deber de sicreto de toda la
ínformación que tenga la consideración de información confidencial. A estos efectos, se entenderá por información
confidencial, toda información numérica, alfabétíca. gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo,
susceptible de recogida, registro, tratamiento o transmisión concerniente a una Dersona natural identificada e
identificable que permita determinar directa o indirectamente la identidad fisica. psíquica econórnica, cultural o
social de la penona natural titular, con independencia del soporte cn el que esta seiecója o trate. r - El usuario se
obliga a acceder a la información del responsable del tratamiento, contenida tanto en los sistemas informáticos
como cn cualquier otro soporte o documento fisico, clcctrónico o telemático, solo si tal acccso fuera necesario para
la prestación de los servicios profesionales para lo que ha sido contratado, o si media autorización expresa
específica para acceder a los datos que no sean propios de su función profesional. Los datos serán utilizados
cxclusivamente ¡Iara los fines y funciones para los que fuemn recibidos. 3'- El usuario. se comDromgre a manrener
cn el más estricto secrcto profesional toda la información confidencial quc pucda llegar a su ionocimienro como
consecuencia del dcsempeño de sus ñmciones dentro del responsable dél tratamiento, comprometiéndose el
usuario a no divulgarla" publicarla, cederla, venderla, ni de otra forma, directa o indirecta, ponirla a disposición
de. terceros, ni total ni parcialmente, y a cumplir esta obligación incluso con rur pro¡or familiares u otros
miembros del responsable del tratamiento que no estén autorizados a acceder a dicha informaciór¡ cualquiera que
sea el soporte en el que se encuentre la misma. # - El usuario reconocc la ürularidad del responsable del tratamiento
respecto de todos los datos, conocimientos de cualquier clase puestos a su disposición, materiales de referencia,
anotaciones, esqucmas, dibujos, mcmorándums, documentación o grabaciones en cualquier forma y sopone, que
incorporcn o rcflejcn cualquier información confidencial. !l usuario acuerda dcvolver todas las coiias dc dicúos
materiales y cualquier sopone fisico que estén bajo su control al responsable del tratamiento si éste lo solicita. 5.
- El usuario se compromete a comunicar al responsable de seguridad designado por el responsable del tr¿tamiento,
todas aquellas incidencias que se produzcan en la organización, entendidas ésias como cualquier anomalia que
afecte o pudiera afectar a la seguridad de los datos personales objeto de tratamiento. Dicha comunicación deberá
contener la identificación clara de la incidencia y una descripción detallada de la misma que contendrá como
mínimo: la fecha y hora de su producción. la persona que notifica y la persona a la que se comunica la incidencia,
los efectos derivados de su producción y las medidas correctivas adoptadas. 6" - El cumplimiento de las
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obligaciones contenidas en este ACUERDO son de carácter indefrnido y se mantendrán en vigor con posterioridad
a la finalización por cualquier causa de la relación entre el usuario y el responsable del tratamiento. Por ello, el
usuario garantiza que, tras terminar la relación, guardará el mismo secreto profesional respecto a la información
confidencial y a los datos de carácter personal a los que haya tenido acceso durante el desempeño de sus fi¡nciones.
7u - El usuario sená responsable frente al responsable del tratamiento y terceros de cualquier daño que pudiera
derivarse para unos y ot¡os del incumplimiento de los compromisos anteriores. pudiendo suponer el inicio de
acciones legales, así como la reclamación de las indemnizaciones, sanciones y daños o perjuicios que el
responsable del tatamiento se vea obligado a atender como consecuencia de dicho incumplimiento. 8" - El
responsable del tratamiento comunica al usuario que sus datos personales recogidos en el momento de la
contratación, los comunicados a lo largo de la duración del contrato y aquellos que comunique en el futu¡o al
responsable del tratamiento psra el cumplimiento de sus obligaciones legales, formanin parte de una base de datos
de la que es titular a METRO VANS S.A.S., con la finalidad de gestionar la relación laboral o profesional que les
une. El usuario declara estar informado dc los derechos de consulta y rcclamos que podrá consultar dirigiéndosc
al responsable del hatamiento. bien por conco clcctrónico a la siguientc di¡ección, info@metrovans.com.co,
indicando en el asunto el derecho que se desea ejercitar, o bien por correo ordinario a la Di¡ección: Calle 165 No
7 -21.q -El usuario se compromete al cumplimiento de las funciones y obligaciones específicas recogidas en el
Manual de Políticas y Procedimientos y en el Manual Intemo de Seguridad, que se encuentra a disposición de los
usuarios.
Para constancia se firma en dos ejemplares del mismo tenor el día ol de A¿\t de 2025 en la ciudad de
Bogotá.

EL CONTRATANTE EL TRANSPORTADOR

NOIVTBREI G't-5 5"" Tqr¡¡ Gr\,t\c
c.c. E0.408.50r BTA
REPRESENTANTE Lf,,GAL
METRO VANS S.A.S.

DIRECCION: úq3 F IO.39 ¿+1

TELOFONO: 3a!sr3úq o
correo: k¿l- - iL-¿apePL'Joo'\' co^
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ANEXO OI

MANUAL DE FI.JNC¡ONES MONITOMS

El presente manual hace ¡eferancia al comportamiento y buen desernpcño dc las personas que dcsarrollan el fiabajo dc
monitor¡ de ruta, para la emprcsa cn busca dcl mcjorsmiento continuo la c¿lidad y la scguridad cn cada uno de los rcconidos.

l. Ma ener siemPre una adecu¿da presentación personal, portar el unifonne limpio y complao, durante todo rcconido.

2. Bajarse y colabora¡ a los estudiantes en €l momento de subir y dcscender de la mta, con las m¿letas y demás

objetos que pudierd impedir el libre acceso a la ruta.

3 . Diligenciar las planillas de contol de horario diariamsrte, junto con tos r€port€s o infurmes de comportamiento para

ser entregados I c{ordinación.

4. Diligenciar el formato de novedades y d€járlo en las porterlas de los edificios, en caso de que los estudiontes no

salieran a la hora indicada a tomar la rut¡ escolar.

5. Verificar que el €studiante ssegu¡e los cinturones de seguridad, sntes det aÍanque

6. Verificar quc el estudiante no come en la ruta, no escriba, no saquc los cuademos o útiles escolares

7. AI dejar los niños, jóvenes. debe asegurarse de que entren a la porterla, en el caso de los más pequeños deben ser

entregados a su acudiente, por ningún motivo deb€n ser dejados solos en porteria.

8. Impedir que el estudiantc viaje de pie en las rut¡s escolares.

9. Rc¡liz¡r llamados dc atención verbal, ante malos hábitos o comport¡micntos quc afccten a los demás, en caso dc scr

un imiderte mayor, diligenciar el formato y pedir al cmrdinador realice el proceso al interior del colegio

correspondi ente.

10. Revisar diariamente las rutas al comienzo y finalizar el recorrido, cnn el fin de identificar objetos, maletas, celulares

y demás accesorios quc pudicran habcr dcjado los alumnos y cnacgmlos rl coordinador dc transporte.

I l. Mantener el ¿seo del interior del vehlculo y disposición de las basuras que puedan generar los estudiantes durante el

recorrido,

12, M¡ntener el buer trato, un comportamiento co¡dial, respetuoso, sin manifestaciones de agresión verbal o flsica hacla
el conductor, la monitora, compañeros o terc€ras personas. Cuando se presenten siiuaciones que ¿fecten la armonla
y cordialidad, serán tratados por el director de grupo, la coordinación de rutas y la Coordinación de Convivencia.

I 3 . Eütrr qu€ los alumnos saquen cualquier parte del cuerpo por las ventanas de los vehícülos de tansporte.

14. Asistir a las reuniones d€ capacitación programadas por la empresa y/o el Colegio

DECLARO QUE CONOZCO. CUMPLIRE Y IIARE CUMPLIR EL MANUAL DE FUNCIONES

DE LA EMPRESA Y DEL COLEGIO

L.¡z vc.,¡nn t;G¡ó \rvreneZ_fq
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ANEXO 02

MANUAL DE FTJNCIONES TRANSPORTADORES

El presente manual hace referencia al comportamiento y buen desempeño de las pcrsonas que se encargan de la conducción
de los diferentes vehlculos destinados al transporte de los alumnos, docentes o persoMl opereiivo y administrativo del Colegio,
en busca de la prcstación de un sewicio de calidad, seguridad y armonfa en cada uno de los reconidos.

l. Mantener si€mpre una adecuada presentación personal, portar el uniforme completo y en perfecto estado.

2. Realizar la Pre-ruta de acuerdo con las especificaciones de la empresa y el Colegio

3. Hacer firmar el formato o planilla de constancia de pre-ruta por los padres de familia de cada uno de los alumnos
asignados ¡ la ruta escolar.

4. Identificar las posibles modifrcaciones que puedan hace¡se a los reconidos en procura de disminuir los tiempos de

^ 
la rula y comunicarlos, realizar el mapa de recorrido, junto con la idenüficación de los posibles ricsgos cn recorrido.

5. Iniciar puntualmente el recorrido.

6. Comunicar al coordinador de transporte del colegio vía telefónica cualquier anomalía en el inicio de la ruta con el
f¡n de evitar retrasos.

7. Cada vez que se detenga a rccoger o dejar algrin alumno, se deben encender las luces de parqueo.

8. Bajo ninguna circunstancia debe ¿utorizar que los alümnos descíendan de los vehlculos en paraderos diferentes a los
señalados en listado enregado, sin la auto¡ización debid¿mente verificada con la coordinación.

9. No arrancar el vehlculo, hasta tanto verifique que el alumno se encuentra en un área segura.

10. Dejar a los alumnos en el lugar que el colegio designe para dicho fin.

I l. Inmediatamentc haya finalizado el recorrido, es deber del conductor rcvisa¡ la ruta, para ascgrnamos de que ningrln
alumno siga en el vehlculo o ha dejado objetos de v¿lor denEo del mismo.

12. Mantener el vehfculo en p€rfecto estado mecánico, conocer la ubicación dc los extintores y demás equipos de
seguridad.

13. Asistir a todos los cursos de capacitación programados por la empresa y/o el Colegio.

14. En caso de accidente, desperfecto mecánico o inconveniente durante €l recorrido, avisar primero al Coordinador de
ranspone del colegio.

15. Mantener el botiquín de primeros auxilios a la mano de la monitora de la ruta.

I ó. No detenersc a realizar compras de alimentos u otros objetos durante el recorido.

I 7. No detenerse en ningun lugar diferente a los paraderos establecidos de la ruta.

18. No permitirque dur¿nte los recorridos los alumnos realicen compras a los vendedores que se ubican en los semáforos.

19. Cumplir con las salidas pedagógicas programadas por el colegio y/o cl coordinador dc transportc del colegio.

20. No escuchar ninguna emisora que no sea autorizsda por el Colegio.

^ 
DECLARO QUE CONOZCO, CUMPLIRE y HARE CUMPLIR EL MANUAL DE FUNCIONES
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ANDXO 03

TABLA DE MULTAS

La siguiente es la relación de descuentos por nomina que la empresa Metro Vans
incumplirnienlo de lo pact¡do en el contrato de servicio de tr¡nsoo¡te:

En c¿so de ll€oar tirda s¡n previo av¡so

En caso da no ffrsónttrlg r ta ruta

En caso de no renovár y trear los documentos dot vehld¡o
En caso de no poñar €l unifoms

En calo de no f€dbir rBlp(¡€lt¡ Tdofónica

Envhr m rülcvo sh p|wlo avlso

Transpoftár a porsonal aleno e la ruta

D€.iar un alumno en pE.Edero dift¡enb sln autorizsción

Dejer s lo! dumnd en sl col€glo sln sutodzeción de ls e|nprera

Hacef páredas no auiorizadas deÍtro dd desanDllo de la ruta

No rscoger alumno ain justificación 6l9una

Hac6¡ bajar alumnoa €n caso d€ varada a empujar

Pár6r g tanqu€ar con alumnos durantg €l r€corldo

Oejar alumnoc B¡n estar al acudionte, dg¡arlG solos en porteda

No sogu¡r 6l coriduclo rogul€r €n qralquler ckcurctanc¡a

Realizár €l recofiido s¡n monito¡a

No ¡nbfmár d csnb¡o de r|onltors s tbmpo (o m Informar lo€ dabs del rolevo de la rnorÍtora)

No tsls|¡r a reun¡mes y cepacltaclon6 programadlr po. cl cdsglo y por h €np|ssa

tianlo conductores como a mon¡toEs

Ll€var en la ruta un monitor (hombre) en la ruta

Cualquier faltia de reEpeto h8cia funcionarios del colegio y,a empresa

No r€ali¿ar elchequeo prB operativo en la plátalorma ko¡G

Cualqu¡ór üpo de dltcud& o palea duranlB 6l recor?ido dóntro o fu€ra d€lvehlculo

E¡calo ds velocHsd

No rsnovar sl FUEC a tidnpo

Tener cualquh'r dpo de reterdo iniu3tillcado

Presentarse I la ruta b€io el electo do ahohol o drogas (c8n€€lac¡rh dsl contrato)

Pré€ntafle con elvehlculo en melag condlddre3 de aseo

Cualquier clase de ¡r6pe¡o a un padre de tamilia

Manipular el celuler siñ mano6 libre6

No presérlar documentG del conductor n¡ acalar cualqu¡tr iEtruoción

No pr$6f ar segufidad s6¡al mensualmente

aplicara at transponador en caso dc

9150.0m

$ 300.0,00

$ 200.000

$ 100.000

$ 100.000

s 100.000

$ 200.000

$ 200.000

s 200.000

$2s0.000

$250.000

$300.000

¡300.000

$300.000

$250.000

$300,000

$1s0.000

$2s0.000

$200.000

$250.000

s200.000

$300.000

$300.000

$300.000

s150.000

s500.000

$150.000

$200.000

$150.000

$150.000

$ 120.000

Declaro que estoy de acuerdo con esias multas y autorizo a Metro Vans, para descontarlos de los pagos pcndientcs a la fecha
de infracción.
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